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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE GUATEMALA EN EL 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE MUNICIONES 

CONVENCIONALES 

 

Lunes 23 de mayo de 2022  

 

Señora Presidente, 

 

En primer lugar permítame felicitarla a usted por su cargo como Vicepresidente de este 

Grupo de Trabajo, un orgullo para Guatemala que una diplomática centroamericana se 

encuentre representando a la región de América Latina y el Caribe en un tema de tal 

relevancia, como el que nos ocupa. De igual manera transmitimos nuestras felicitaciones al 

Embajador Albrecht von Wittke, presidente de este Grupo de trabajo y hacemos votos por 

su pronta recuperación. 

 

Señora Presidente, 

 

No cabe duda de que el panorama mundial es cada vez más apremiante en términos de paz 

y seguridad. Nuestros países se ven en la necesidad de redoblar esfuerzos ante amenazas 

cada vez mayores. No obstante, esto no significa que los Estados debamos incrementar el 

gasto militar o modernizar las armas o sus municiones para salvaguardar la vida de nuestras 

poblaciones. En cambio, encaminar acciones que promuevan la prevención de la violencia 

y los conflictos, combatir el terrorismo, el narcotráfico y la delincuencia. 

 

Guatemala es de la firme convicción que cualquier iniciativa que tenga ese fin, encontrará en 

el camino los medios necesarios para un desarrollo exitoso. En tal sentido apoyamos la 

resolución 76/233 mediante la cual, como establecido en su párrafo operativo 17 indica que: 

“Este grupo de trabajo de composición abierta elaborara un conjunto de compromisos 

políticos como nuevo marco global que colmará las lagunas existentes en la gestión de las 

municiones durante toda su vida útil, incluso mediante la cooperación y la asistencia 

internacionales, sin perjuicio de los sistemas jurídicos nacionales sobre la propiedad, la 

posesión y el uso de las municiones a nivel nacional, y formará parte de un marco amplio 

que apoye la gestión segura y sostenible de las municiones durante toda su vida útil a nivel 

nacional, subregional, regional y mundial, sobre la base y como complemento de los marcos 

existentes…”.  

 

Señora Presidente, 

 

Guatemala es consciente de los peligros que plantean las explosiones imprevistas en 

arsenales de municiones y el desvío de materiales de las existencias de municiones 
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convencionales al mercado ilícito, incluso para la fabricación de artefactos explosivos 

improvisados. Miles de personas han muerto, y la sostenibilidad de las comunidades han 

sido interrumpidas como resultado de accidentes de explosiones de depósitos de 

municiones y no cabe la menor duda que esa desviación de existencias de municiones ha 

contribuido a la intensidad y duración del conflicto y violencia armada alrededor del mundo. 

 

Por ello, vemos la urgencia de abordar los riesgos para la seguridad derivados de la gestión 

inefectiva de las existencias en todo el mundo. Además de la necesidad de adoptar medidas 

para mejorar la regulación de las transferencias de armas convencionales y sus municiones y 

prevenir su desvío al tráfico ilícito. 

 

Señora Presidente,  

 

Al hablar sobre las municiones convencionales, mi delegación considera necesario 

especificar la importancia que tiene el abordar las municiones de las armas pequeñas y 

ligeras, si bien ya existen instrumentos internacionales que abordan la temática como el 

Tratado sobre el Comercio de Armas, el Programa de Acción de Naciones Unidas sobre 

armas pequeñas y ligeras y su instrumento internacional de rastreo, o bien a nivel regional la 

Convención contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, 

Explosivos y Otros Materiales Relacionados, entre otros, es importante indicar la 

complementariedad de estos procesos con este nuevo grupo de trabajo. 

 

El control de las armas pequeñas y ligeras y sus respectivas municiones es un eje 

indispensable en la lucha contra la delincuencia organizada y de allí la importancia de su 

enfoque integral, incluyendo además una perspectiva de género. Además, el control del 

trafico y la fabricación ilícita de estos elementos debe ir acompañado necesariamente del 

control y la correcta disposición de los excedentes, por ello y como ya señalado por varias 

delegaciones que me antecedieron en el uso de la palabra, principalmente de la región de 

américa latina y el Caribe, es fundamental contar con una regulación de las municiones de 

este tipo de armas. 

 

Así mismo, lo ya detallado en los informes del Grupo de Expertos Gubernamentales como 

mencionado esta mañana por México y apoyado por Argentina, entro otros Estados de la 

región de América Latina, son un cimiento y no un techo de nuestras labores. 

 

Este Grupo de Trabajo de Composición Abierta es la oportunidad que tenemos los Estados 

para establecer el camino hacia un nuevo marco global especifico y jurídicamente vinculante 

que aborde las cuestiones pertinentes a la gestión segura y sostenible de las municiones 

durante toda su vida útil, en los planos nacional, subregional, regional y mundial. 
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Para ello, es necesario contar con el apoyo de la comunidad internacional, la cooperación y 

asistencia es fundamental para alcanzar este objetivo. Los esfuerzos colectivos, permiten 

mejorar la eficacia en la detección de los flujos de municiones y su comercio ilícito. Se 

necesitan controles nacionales efectivos sobre la transferencia de municiones convencionales 

para prevenir el desvío y las transferencias ilícitas. Las evaluaciones de riesgo previas a la 

transferencia eficaces son un elemento de seguridad clave para evitar el desvío de municiones 

a lo largo del ciclo de vida. Por ello, para alcanzar resultados concretos también es necesario  

el marcaje, el mantenimiento de registros y la trazabilidad de las municiones. Además de 

tomar en cuenta los desafíos de cada país y de las regiones a la que pertenecen. La 

Cooperación internacional de manera sostenida es fundamental para el fortalecimiento de 

estas capacidades nacionales de manera sostenible. 

 

 

Muchas gracias. 
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